ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS, AUTORIZACIONES, EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS

Artículo 1°.  
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 15 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo dispuesto en el artículo 20, apartado nº 4, letra a) de esta última Ley, este Excmo. Ayuntamiento establece la Tasa por licencias, autorizaciones, expedición de documentos y  prestaciones de carácter urbanístico exigidas por la Legislación del Suelo y Ordenación Urbana, cuya exacción se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2°.  Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere la Legislación del Suelo y Ordenación Urbana, contenida en la legislación de dicho carácter y en el Planeamiento General de Ordenación Municipal, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a dicha normativa. Y en concreto todos los relacionados en el artículo 5º de la presente ordenanza.

2. Constituye asimismo el hecho imponible la prestación de los servicios y expedición de los documentos urbanísticos que se relacionan en el artículo 5º de la presente Ordenanza.

3. Se entenderá tramitado a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

4. No se encontrarán sujetos a las presentes tasas, los documentos administrativos solicitados por otras Administraciones Públicas en el cumplimiento de sus fines, ni el trámite de los documentos para el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Tampoco estarán sujetos los documentos que a requerimiento municipal, se expidan a los particulares y que estuvieren referidos a actividades o servicios sociales, culturales y escolares.

Artículo 3°.  Sujetos pasivos.

1. De conformidad con lo establecido en el art. 36 de la Ley General Tributaria son sujetos pasivos el obligado tributario que, según la Ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo. Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35  de la citada L.G.T que realicen el hecho imponible a que se refiere el artículo anterior y que por tanto soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente quienes suscriban en nombre del sujeto pasivo la solicitud para la tramitación del documento o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

Artículo 4°.  
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades a que se refiere el artículo 43 .de la Ley General Tributaria.

 Artículo 5°.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá conforme a las bases y tarifas que se determinan en los siguiente epígrafes:

I.- Trámite de expedientes de declaración de ruina:  40 euros x factor de actualización aplicable en cada caso “Fa” del año correspondiente, siendo “Fa” el factor de actualización aprobado anualmente por el órgano competente del Colegio Oficial de Arquitectos.

II.-  El reconocimiento e inspección de los edificios o establecimientos en general por técnicos municipales a instancia de parte, denuncia o en virtud de expediente contradictorio, se satisfará por cada diligencia 72 euros.

III.- Por tasaciones y valoraciones (caso de que proceda) de fincas que se efectúen por los técnicos municipales a instancia de los particulares. Se satisfará la cuota que resulte de la aplicarán las tarifas orientativas vigentes del Colegio Oficial de Arquitectos, con una tarifa mínima de 0’60 euros por metro cuadrado.

IV.- Por actuaciones de los técnicos municipales (caso de que proceda) en el deslinde de fincas, efectuado a instancia de los particulares. Se satisfará la cuota que resulte de la aplicarán las tarifas orientativas vigentes del Colegio Oficial de Arquitectos, con una tarifa mínima de 0’60 euros por metro lineal de lindero deslindado.

V.- Por consultas informativas urbanísticas o informes evacuados a instancia de particulares, al amparo de lo establecido en el artículo 84.3 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. Se satisfará la cuota de 90 euros
VI.- Por expedición de Cédula de Garantía Urbanística. Se satisfará la tarifa de 0’60 euros  por metro cuadrado de la parcela o solar respecto de la cual se expida la Cédula.

VII.- a) Por tramitación hasta su resolución de expediente de aprobación-adjudicación de Programas de Actuación Integrada, Planes Parciales o equivalentes, Planes Especiales y Proyectos de Urbanización y Reparcelación. Se satisfará por cada uno de estos documentos, se tramiten separada o conjuntamente, la cantidad de 0’02 euros por metro cuadrado de superficie bruta afectada por la actuación, incluyendo en la misma, en su caso, la superficie de dotaciones adscritas.

b) Cuando  la tramitación se realice a través de la notaría de conformidad con la legislación urbanística, se aplicará a la cantidad resultante de la operación realizada en el apartado anterior, una reducción del 50%.

c) Las cuotas resultantes de las licencias concedidas se incrementarán en función de la edificabilidad que fije el Planeamiento para cada sector objeto de ordenación conforme a la escala siguiente:

	PRIVATE
Indice de edificabilidad Bruta 
	Índice corrector

	De 0’15 a  0’34
	15%

	De 0'35 a 0'55 m2 
	25%

	De 0'56 a 1,00 m2 
	50%

	Más de 1,00 m2 
	100%


VIII.- Por licencias de parcelación, división o segregación, o certificaciones de innecesidad de las mismas:

- En Suelo No Urbanizable: 0’01 euros por metro cuadrado de la finca objeto de segregación, parcelación o división.

- En Suelo Urbano o Urbanizable: 0’15 euros por metro cuadrado de la finca objeto de segregación, parcelación o división.

IX.- Por el trámite de informes municipales que hayan de surtir efecto en los expedientes de Declaración de Interés Comunitario, previstos en la Ley del Suelo No Urbanizable de la Comunidad Valenciana.

- De régimen común: 0’06 euros por metro cuadrado.

- De régimen excepcional: 0’09 euros por metro cuadrado.

X.- Actuaciones municipales en el trámite de expediente de Cédulas de Habitabilidad y/o de Primera o Segunda Ocupación:

      -    Por el trámite del expediente: 60’10 euros por unidad de vivienda.

· Los informes que se recaben de los técnicos municipales en sustitución de los que puedan expedirse por técnicos competentes particulares, se devengarán los derechos equivalentes a los honorarios técnicos calculados conforme a las tarifas orientativas vigentes del Colegio de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, incrementados en un 25%, y con un mínimo, en todo caso, de 90’15 euros.

XI.- Otros certificados de contenido urbanístico: 30 euros

Artículo 6º.

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.

Artículo 7º. Devengo.

1. Se devenga la Tasa cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente municipal que constituye su hecho imponible. 

A tales efectos, se entenderá iniciada aquella en la fecha de presentación de la solicitud cuando el sujeto pasivo la formulase de modo expreso. Cuando los actos objeto de la licencia, autorización o actuación administrativa, se inicien sin haberla solicitado, la tasa se devengará en la fecha en que se realice el primer informe con que comience el expediente que se instruya.

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no decae por la denegación de la licencia o autorización solicitada o por la concesión de ésta sometida a condición, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la misma. 

En el supuesto de que el interesado desista o renuncie a la expedición de la documentación o actuación administrativa instada antes de que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal o se declare la caducidad del procedimiento, se reducirá la cantidad a abonar al 50% de la cuota que corresponda. Para la devolución de lo abonado en exceso, en su caso, será necesaria la previa solicitud del interesado.

Artículo 8º.  Gestión del tributo.

1. El Ayuntamiento de Tibi tendrá competencia para la gestión de las Tasas que se devenguen por todas las licencias, autorizaciones, documentos y en general cualquier actuación administrativa enumerada como hechos imponibles.

2. La tasa se gestionará por el sistema de autoliquidación, calculándose mediante la aplicación de las tarifas y las cuotas tributarias recogidas en esta Ordenanza Reguladora. 

3. Los sujetos pasivos determinarán la deuda tributaria mediante declaración-liquidación, de carácter provisional.

4. La carta de pago de la declaración-liquidación provisional se presentará simultáneamente con la solicitud de licencia o autorización objeto de gravamen como requisito necesario para iniciar la tramitación del expediente. Si requerido el interesado para que lleve a efecto su ingreso y este no lo realizare en el plazo de 10 días, se procederá al archivo sin mas trámite de la solicitud presentada..

Artículo 9º.

Tendrán la consideración de liquidaciones definitivas las siguientes :

a) Las provisionales, a cuenta o complementarias, que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de cuatro años a partir del día del devengo.

b) Las que se practiquen en virtud de comprobación y valoración realizadas por la Administración Municipal, haya mediado o no liquidación provisional.

La Administración Municipal comprobará las autoliquidaciones presentadas e investigará aquellos hechos imponibles para los que no se hubiese solicitado licencia o autorización, practicando la liquidación definitiva que corresponda, y determinando la cuota a ingresar o devolver, según resulte diferencia positiva o negativa, respectivamente, por aplicación de las normas de esta Ordenanza.

Si la liquidación definitiva diera lugar a un ingreso, el instrumento para su cobro será el de la carta de pago-notificación, cuyo pago deberá realizarse en los plazos establecidos reglamentariamente.

Artículo 10º.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la LGT.

